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• ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
in que abonen los interesados el importe de

publicación o garanticen el pago a razón
1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO AD,ELANTADO

jefatura de Obras Públicas
DE LA

Admini 1 de Co-
a

PROVINCIA DF CORDOBA

Núm. 3.324

CARRETERA

Núm. 3.327

El día cinco del mes de Noviembre
próximo a las once horas tendrá lu-
gar en esta Administración Principal,
la subasta del servicio de conducción
del correo en automóvil entre las ofi-
cinas del Ramo de Villanueva de Cór-
doba y la de Venta del Charco, sir-
viendo Carderia, bajo el tipo máximo
de tres mil doscientas treinta pesetas
veintiocho céntimos anuales, y demás
condiciones del pliego que está de
manifiesto al público en las oficinas
del Ramo de Córdoba y Villanueva
de Córdoba, advirtiéndose que las
proposiciones se extenderán en papel
sellado de le clase sexta, debiendo
redactarse con arreglo al modelo que
al final se inserta y que la presenta-
ción de las mismas podrá hacerse
hasta cinco días antes de la fecha se-
ñalada para la subasta a las horas
ordinarias de despacho en las referi-
das Oficinas de Correos, excepto el
último de los días de la admisión,
treinta y uno de Octubre, en que la
,presentación podrá hacerse hasta las
diez y siete horas.

Córdoba quince de Octubre de mil
novecientos -cuarenta.—E1 Adminis-
trador Principal.— Juan Campos.—
Rubricado.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T., natural de 	
vecino de 	 se obliga
a desempeñar la conducción del co-
rreo diario desde 	
a 	 e .. viceversa,
por el precio de 	
	 pesetas 	 céntimos
(en letra) anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno. Y para se-
guridad de esta proposición, acompa-
ño a ella y por separado la carta de
pago que acredita haber depositado
en. 	
la fianza de 	
pesetas.

(Fecha y firma del'interesado).
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municipal (Sección 1. Contribucio-
nes especiales) por termino de quince
días, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
aludido reparto con todos los antece-
dentes y base del mismo, a fin de que,
durante el transcurso del mismo y
sieteb días después, puedan presentar
por escrito las reclamaciones que los
obligados a contribuir estimen conve-
nientes a su derecho siempre que se
funden en alguno o algunos de los
motivos que taxativamente señala el
artículo 357 del Estatuto municipal.

Córdoba 11 de Octubre de 1940.—
EJ Alcalde, Manuel Sarazá.

Para la venta, en pública subasta,
del fruto pendiente de los olivos pro-
piedad del Estado, existentes en las
carreteras de esta provincia corres-
pondientes a todas las comprendidas
¡lila misma, se ha señalado por esta
¡efatura el día treinta (30) de Octubre
¿dual, a las doce (12) horas.
la subasta se celebrará en esta Je-

talara de Obras Públicas, situada en
hralle Juan José de la Colina núme-
reno (1), en la forma que se previe-
va la instrucción de diecinueve le

iblio de mil novecientos trece, hacién-
dosela enajenación con arreglo al si
goiente pliego de condiciones.
Este anuncio pliego de condiciones

se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, debiendo los
señores Alcaldes darle la mayor pu-
ólicidad, exhibiéndolo en los sitios
públicos- de costumbre.
El tipo de subasta será el de diez

oil pesetas (10.000), siendo preciso
para tomar parte en la misma consig-
Dar previamente en la Caja General
le Depósitos de esta provincia la can-
lidad de trescientas pesetas (300) co-
so garantía.

Las proposiciones se presentaran
el el Registro de esta Jefatura de
Obras Públicas hasta las trece horas
M día veintiocho (28) del presente
ses,en pliegos cerrado acompañadas
eotro en sobre abierto que conten -

g el resguardo de Depósito que se
obige Co mo garantía.

PLIEGO DE CONDICIONES
Articulo primero.—Es objeto de es-
subasta la enajenación del fruto

ndiente de los olivos del Estado
lislente en * todas las carreteras de
13ta p'rovincia.

Articulo segundo.—La cantidad y
rdidad de los frutos objeto de esta

basta, será la que se encuentre en
iza olivos el día de la recolección, sin
ePonder el Estado, por ningún con-
4 10, de mermas en la cantidad ni
Mecto s en la calidad del fruto.Desde el momento de la adjudica-
(inn , eltustodi rernatante se hará cargo de la

a y guardería del fruto, no(ando
responsable esta Jefatura de

43merrna 5 que por cualquier concep -
Pudiera sufrir dicho fruto.

tercero.--La recolección dea,.
amnirra será de cuenta del rema-

41e, empl eando los procedimientos
el país para llevar a cabo

, a operación en el plazo que le
' 0flga
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Núm. 3.308

Designado' por el Agente Ejecutivo
del Excmo. Ayuntamiento, Auxiliar
del mismo a don Antonio Rodríguez
Lara, con fecha de hoy se le ha expe-
dido por esta Alcaldía al citado señor
el correspondiente documento de
identidad, para que en cumplimiento
de la misión que le está confiada,
pueda acreditar su personalidad y su
carácter de Agente de la Autoridad,
todo ello en armonía y en cumpli-
miento de lo que dispone . el vigente
Estatuto de Recaudación.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes por
arbitrios e impuestos municipales.

Córdoba 14 de Octubre de 1940.—
Alcalde, Manuel Sarazá.

Ayuntamientos)3'96

1025

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.273

Don José María Ruiz Luna, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
F1'ago saber: Que encontrada por

la Guardia civil de este puesto la no-
che del día ocho del mes en curso sin
dueño conocido una vaca negra, del-
gada, al parecer vieja, se anuncia el
hallazgo de esta res mostrenca por
medio del presente para que pueda
recogerla quien acredite ser su dueño
advirtiendo que si pasados quince
días a la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia no lo verifica al siguiente dia

hábil de vencer dicho plazo se proce-
derá a su enagenación mediante -su-
basta por pujas a la llana.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Nueva Carteya diez de Octubre de

mil novecientos cuarenta.—E1 Alca-

421

Artículo cuarto.—E1 tipo para el re-
mate será el de diez mil pesetas
(10.000) a que asciende la valóración
aproximada de dicho fruto.

Artículo quinto.—Una vez Itecha la
adjudicación de la subasta el contra-
tista queda obligado en el improrro-
gable plazo de cinco días, a verificar
en esta Delegación de Hacienda el in-
greso . de la cantidad porque se haya
comprometido a tomar a su cargo di-
cha enajenación y transcurrido dicho
plazo será rescindido el compromiso,
con pérdida de la fianza.
• Artículo sexto.—La garantía para

licitar será de trescientas (300) pese-
tas, que se consignarán en la Caja
General de Depósito de la provincia.

Una vez hecha la adjudicación de
la subasta, se ordenará la devolución
de los depósitos pertenecientes a las
proposiciones que no hayan obtenido
la adjudicación, y respecto al de el
adjudicatario, se ordenará la devolu-
ción cuando éste presente la cartä
de pago que justifique haber ingresa-
do en la Tesorería de Hacienda de
esta provincia, a favor del Tesoro pú-
blico, la cantidad a que asciende el
remate, y el recibo de haber abonado
el importe de la inserción del presen-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
provincia de. 	
según cédula personal número 	
con domicilio en
provincia de. 	
calle de. 	
número...., ...., enterado del anun-
cio publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia correspon-
diente al día 	  de Octubre
actual, y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta del fruto pen-
diente de los olivos propiedad del Es-
tado existente en las carreteras de la
provincia de Córdoba, se comprome-
te a abonar por dicho aprovecha-
miento la cantidad de 	
	 pesetas, (en letra).
(Aquí, la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente, el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada-
mente la cantidad de pesetas y cénti-
mos escritas en letra, que el % propo-
nente se compromete a abonar por
el aprovechamiento de los frutos su-
bastados, así como en toda aquella
en que se añada una cláusula).

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado, de cuatro pesetas
cincuenta céntimos, o papel común,
con póliza de igual clase, desechan-
dose desde luego, las que al abrirlas
no resulten con ambos requisitos
cumplidos.

Córdoba quince de Octubre de mil
novecientos cuarenta.—E1 Ingeniero
Jefe, Pedro F. de Santaella.

CORDOBA
Núm. 3.307

Formulado el reparto para el cobro
de las contribuciones especiales acor-
dadas imponer a los propietarios de
las fincas beneficiadas con las obras
de pavimentación y acerado de la Ca- •

Ile Alfonso XII, anúnciase que queda
expuesto al público en la Secretaría , de, José María Ruiz.
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ALMEDINILLA

Núm, 3.230

Don Manuel Ariza Abril, Alcalde de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de esta localidad en sesión de su
pleno del día tres del actual, en cum-
plimiento del artículo 489 del vigente
Estatuto municipal, verificó la desig-
nación de Vocales natos de la parte

• * Real y Personal para formar las Co-
misiones de evaluación, cuyo detalle
es el siguiente:

PARTE REAL

Don Juan Díaz Aguilera.
Doña Dolores Ruiz de la Fuente y

•Abril.
Don Miguel Rodríguez Acosta.
Don Antonio de Castilla y Abril.

PARTE PERSONAL

Don Domingo Muñoz Ramírez.
Don José Muñoz Ramírez.
Don José Cortés Ábril.
También formó el Ayuntamiento la

lista de contribuyentes enla parte
Real del Repartimientb general.

Las designaciones de Vocales y la
lista de contribuyentes queda expues-
ta al público en los sitios determina-
dos por el Estatuto municipal por tér-
mino de siete días para oir reclama-
ciones, según mencionado precepto
legal.

Almedinilla 5 de Octubre de 1940.
—El Alcalde, Manuel Ariza.

Núm. 3.233

Don Manuel Ariza Abril, Alcalde .de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión ordi-
naria de tres del corriente mes, acor-
dó prorrogar las ordenanzas de exac-
ciones de este término municipal, que
son las siguientes:

Derechos y tasas por guardería ru-
ral.

Sobre casetas de venta en la plaza
y vía pública.

Sobre postes, palomillas, cajas de
amarre y tendido cables.

Sobre reconocimiento de cerdos.
Arbitrio de pesas y medidas.
Sobre consumo de carnes.
Sobre consumo de bebidas.
Participación en el Impuesto de cé-

dulas personales.
Cesión del veinte por ciento en las

cuotas tesoro contribuciones urba-
na e Industrial.

Recargo municipal sobre las cuotas
de la contribución industrial.

Recargo en el impuesto sobre con-
sumo de gas electricidad.

Arbitrio sobre los inquilinatos.
Y Repartimiento general de Utili-

dades, para regir en el inmediato ario
de 1941, tal como fueron aprobadas
'Den' el Ilmo. Sr. Delegado de Hacien-
da de la provinciä de Córdoba, por
medio oficio número 33 de fecha 11

de Enero de 1939.
Y para que se puedan producir re-

clamaciones contra la prórroga acor-
dada se publica el presente edicto en

los sitios de costumbre y en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia por ter
mino de quince días hábiles.

Almedinilla 5 de Octubre de 1940.
—El Alcalde, Manuel Ariza.

FUENTE PALMERA
Nútri. 3.247

Acodado por este Ayuntamiento
suplementar los créditos necesarios
para la construcción de una cochera
con destino al coche fúnebre y la re-
paración del camino de esta villa al
nuevo Cementerio, se expone al pú-
blico con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 11 y 12 del _Reglamento de
Hacienda municipal.

Fuente Palmera 8 de Octubre de
1940.—El Alcalde accidental, Manuel
Fernández. •

DOÑA MENCIA
Núm. 3.248

Don Francisco Jiménez Jurado, Presi-
dente de la Junta General del Re-
partimiento de Utilidades de' este
Municipio para el ejercicio de 1940.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el Repartimiento General
de Utilidades, formado con arreglo a
los preceptos del Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1924, para el expre-
sado ejercicio de 1940, estará de ma-
nifiesto al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por el término de
quince días hábiles, a los efectos de
los artículos 510 y 511 del indicado
Estatuto, con los documentos precep-
tuados por este último, en relación
con el 506 del mismo Cuerpo legal.

Durante el plazo de exposición y
tres días después, se admitirán por la
Junta reclamaciones que se produz-
can por las personas o entidades
comprendidas en el Repartimiento.

Toda la reclamación habrá 'de fun-
darse en hechos concretos, precisos
y determinados; contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Secre-
taría municipal,

Doña Mencía a 3 Octubre de 1940.
—El Presidente de la Junta General
del Repartimiento, Francisco Jiménez.

MORA
• Núm. 3.256
Don Alejandro García Sánchez, Al-

calde Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía las listas co-
bratorias contribución Territorial Ur-
bana de este término municipal para
el próximo año de 1941, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el término de
ocho días, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarlas y
aducir cuantas reclamaciones crean
pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Añora a 7 de Octubre de -1940.—
Alejandro García.

Núm. 3 256

Don Alejandro García Sánchez, Al-
calde-Presidente de la Comisión
Gestora municipal de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía, la matrícula
de Subsidio Industrial y de Comercio
que ha de regir en esta localidad y su
término durante el próximo ejerci-
cio de 1941, queda expuesta en la Se-
cretaxía del Ayuntamiento por el tér-
mino de quince días, con objeto de
que 'por los contribuyentes puedan
examinarla y aducir cuantas recla-
maciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
'general conocimiento.

Aflora a 7 de Octubre de 1940.—
Alejandro García.

ZUHEROS
Núm. 3.255

Don Eduardo Romero Porras, Alcal-
de Presidente del'AYuntarniento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula de Industrial, Comercio y
Profesiones, que ha de regir en esta
población, durante el próximo 'ejerci-
cio de 1941, queda dicho documento
expuesto al público en esta Secretaría
municipal por término de diez días
hábiles; durante cuyo plazo podrá ser
examinado referido documento, por
los contribuyentes a quienes el mismo
afecta, e interponer en su contra, las
reclamaciones que estimen proceden-
tes.

Dado en Zuheros a 5 de Octubre
de 1940.—Eduardo Romero.

JUZGADOS
CORDOBA

• Núm. 3.191

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Magistrado, Juez de Instrucción
número dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ña, que el día 26. de Septiembre ante-

• rior fueron sustraídas a don Juan
Fernández Fernández, vecino de Obe-
jo, del sitio cortijo El Jiguelo, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las caballe-
rías, de ser encontradas, las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 4. de Octubre
de 1940.—Bernabe A. Pérez. —El Se-
cretario, Antonió Martín.

• Reseña
Yegua de 11 arios, 1'58 alzada, tor-

da mosqueada, raza española, marca
y paletilla derecha con hierro La
Mundial, V-1 nalga izquierda.

Potra 2 años, 1'56 alzada, capa cas-
taña, raza española, marca confusa
paletilla izquierda y en nalga izquier-
da hierro Compañía La Mundial V-1.

Núm. 3.192

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción . número dos de
esta ciudad.
Por el presente.y término de quinto

día cito y llamo alas personas que
puedan declarar sobre la identifica-
ción del cadáver de una mujer como
de 60 a 65 arios, baja, delgada, vestida
con bata negra, delantal a listas estre-
chas azules y blancas, medias color
canela y zapatos de color, que en la
mañana de a y er y en el kilómetro dos
de la linea férrea de Cercadilla a Bél-
mez, fué arrollada y muerta por el
tren correo descendente, para que
comparezcan en este Juzgado, sito
calle Góngora sin número, para de-
clarar en sumario que con tal motivo
instruyo con el número 419 del ario
actual..

Al propio tiempo y por igual térmi-
no cito a los parientes cercanos de
aludida mujer, para que comparezcan
asimismo en este Juzgado, a declarar,
facilitar la filiación de la misma y oir
el ofrecimiento de la causa; apercibi-
dos unos y otros de pararles en caso
contrarío el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a 3 de Octubre
de 1940.—Bernabé A. Pérez.— El Se-
cretario, Antonio Martín.

Núm; 3.239

Don Bernabe Andres Per.z
Magistrado, Juez de Instrucc

arios, casado, minero, que restltó he
rido en riña sostenida con
Delgado Camino y Fernando (.
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Hidalgo, el día 19 de Agosto anterior
en las inmediaciones de esta
para que en término de quinto
comparezca ante este Juzgad o s
calle Góngora • sin número, ara h
práctica de ciertas diligencia s

sumario número 386-1940; p or
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nos previniéndole que si no cornparz.
ce le parará el perjuicio a que
lugpaar deon den 

C
derecho.

 a 9 de Octubre
de 1949.-:-Bernabé A. Pérez.— Es,
cretario, P. D. Leopoldo Romero.

- LA RAMBLA
Núm. 3.207

Don Rafael Moreno Lovera, j
Instrucción interino de este
de La Rambla.
Por el presente en nombre de lo te;

exhorto y requiero a todas las aui.
ridades de la Nación procedan pc!
medio de sus agentes a la busca

rescate de las caballerías que oft
nal se reseñan, propias de Juan Älet
Cano, vecino de La Rambla, en ten
nos de La Finca Maestrescuela, térn
no: de esta población las que caso 6
ser habidas serán remitidas, y pueslz
a disposición de este Juzgado, asía
mo los autores del hecho, caso

hurto o personas en cuyo poder
encontraren si no acreditarer
gítima adquisición, que de ser h:

dos serán remitidos y puestos a d:
posición de este Juzgado en el De
sito municipal de esta ciudad.

Las caballerías de referenc
aparecieron de los terrenos de
da finca la noche del 30 de S
bre último.

Dado en La Rambla a 4 de
bre dé 1940.—Rafael Moret
Secretario, Ricardo Aguilar.

Res eria
Mulo de dos arios,1 50 alza(

taño claro, lucero pequeño en
te, cabos oscuros y bragado.

Mula de tres arios, 155 alzada,m
taria oscura, cabos negros y I): agab
ambas herradas con el de Li
dial V-11 en nalga izquierda.

biendoNúm. 3.229

Don Rafael Moreno Lovera, Juezdild° qu

Primera Instancia interino de estesenta
partido de La Rambla. 	 hacerse

Por el presente se cita y hano i cha se

Carmen Carrascb Román, de tinos horas
arios, y vecina de Linares, &goce
ciéndose su domicilio y demás el

cunstancias y a los demás heredlo
de doña Carmen Carrasco Ron äl0

Ilecida en esta ciudad, en estado
soltera, el día 26 de Agosto de 19'

sin haber otorgado disposición aig
na testamentaria para que conpari:
ca ante este Juzgado dentro del
mino de 30 días para acreditar stIP
rentezco con dicha finada y hacer'',

cargo de los bienes dejados por

misma, previniéndoles que si no ca5'

proceda. .
na les parará el perjuiclo

Dadoen La Rambla a 7 de

tiembre de 1940.—Rafael Mori
El Secretario, Ricardo Aguilar
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